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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, septiembre  Ocho (8 )  de dos mil veintidós (2022).  
 
 
Atendiendo el memorial allegado por  correo electrónico que antecede, por la señora 
MARIA DEL PILAR RODRÍGUEZ AREVALO heredera determinada de la causante 
ELVIA CATHERINE BARRETO RODRÍGUEZ dentro del presente proceso UNION 
MARITAL DE HECHO, a instancia de la señora JULIANA ANDREA RESTREPO, en 
aras del debido proceso, se tiene Notificada a la referida demandada por Conducta 
Concluyente, de conformidad con lo previsto en el Art. 301 Inciso 2 del Código General 
del Proceso, notificación que quedará surtida a partir del día siguiente de la notificación 
por estado del presente proveído.  Como quiera que en el escrito no enuncia su 
dirección electrónica de notificaciones se le requerirá por intermedio del centro de 
servicios judiciales para que informe la misma, así como se le indica que por disposición 
del art 91 del CGP podrá solicitar ante el centro de servicios judiciales, se le suministre 
vía electrónica el link del expediente judicial para efectos del traslado dentro de los tres 
días siguientes a la notificación de este auto, vencidos los cuales empezará a correr el 
término del traslado de la demanda 
 
Por lo anterior, se ordena a través del centro de servicios judiciales el envío de este 
auto a la dirección anunciada en la demanda, y al correo electrónico desde el cual fue 
recibido el memorial que ahora se resuelve. Dejar evidencia de ello para proceder a 
contar términos 
 
 
De otro lado, se tiene que revisando las diligencias, se observa que con auto fechado 
el 25 de agosto de 2022, se ordenó enviar al correo o 
juandavidriveroscarrero@gmail.com,    celular 311 743 01 68  copia del presente 
proveído para su conocimiento y librar oficio a la señora JULIANA ANDREA 
RESTREPO GUTIÉRREZ al correo restrepog0224@gmail.com,  para que allegue al 
Despacho poder debidamente conferido, a un profesional del derecho, a fin de que 
continúe con el trámite de la presente acción, en razón a que, este tipo de procesos 
requieren derecho de postulación, abogado titulado conforme lo dispone el artículo 73 
del Código General del Proceso y el Decreto 196 de 1971 en sus artículos 28 y s.s., y 
no se observan adosados los mismos al expediente se dispone que el centro de 
servicios anexe al expediente tanto la comunicación como la constancia de envió, en 
caso de no haberlo hecho se les requiere para que de forma inmediata se de 
cumplimiento a lo ordenado y se dejen las respectivas cosntancias de recepciòn del 
mensaje. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

JUEZ 
 

 

l.v.c. 
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